
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 

Calarcá, Quindío, veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno.  
Rdo. 2017-00272 
Inter. 1309. 

 
En atención a las solicitudes visibles en archivos pdf 15 y 16 del presente 

proceso de SUCESIÓN INTESTADA de la causante MARIA EDILMA 
CARVAJAL GÓMEZ, iniciado a instancia del señor JULIAN TITO 

GIRALDO CARVAJAL, hágasele saber al memorialista que previamente a 
la expedición de las piezas procesales requeridas, deberán proceder al 
pago de los emolumentos correspondientes, tal como se les hizo saber 

mediante proveído del 13 de julio de esta anualidad. 
 

NOTIFIQUESE 
 
EL JUEZ, 
 
                    GERMAN DUQUE NARANJO 
SEMB 
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